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BOLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DB MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCION T A R I F A DE I N S E R C I O N » 

Laa leyes, órdenes y añonólos qne hayan de insertar-
i i sa los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
foIWoo respectivo, por onyo conducto se pasaran a loe 
tditoree de los menoionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril da 1858) 
8s pnblioa todos los días, exoepto loo domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , S, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 18.842.—APARTADO 880 

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS 

al OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domleiliot 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn afio, 80. 

OFICIALES FUERA D I MADRID.—Trimestre, 18 pesetas} se
mestre, 24, y nn afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domioilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del Importe del tiempo de abono en letra de faoil oobro. 

Anuncios procedentes de la Bxceieall 
sima Diputación Provincial, linea a 
traooión 0,1 

Idem Judiciales, linea o traooión 1,00 
Id m oficiales, linea o traooión 1,00 
Idem particulares 8,00 

Número «uelto, OO eéntlrnea 
A partloular»», OO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina D o f i a V i o t o r i a 'Eugenia, y 
8. A . R. el Prinoipe de Asturias e l u 
ían tse y demás personas de la Augus
ta Beal Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

D I R E C C I O N G E N E B A L 
DE LA 

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

ANUNCIO 

E l día 6 de septiembre próximo, a 
las onoe de la mañana, se oelebrará en 
el despacho de esta Direooión general, 
subasta pública para oontratar el su
ministro de papel de tina de 1.a oíase 
oon maroa especial de agua, que se 
considera neoesario para el servioio de 
la misma, durante los afios de 1931 
y 1932. 

Lo que se anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la su
basta, puedan examinar el pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
esta Direooión general. 

Para tomar parte en la lioitaoión, 
será requisito indispensable, presen
tar hasta el día hábil anterior a l desig
nado para la subasta, en el Registro 
de esta Direooión, durante las horas de 
oficina de 10 a 13, además del pliego 
de proposición ajustado al modelo que 
a continuación se inserta, otro que 
oontenga el resguardo que justifique 
Haber constituido en la Caja general 
de Depósitos, la oantidad de 10.000pe 
setas en metálico o en valores admisi
bles para subasta, computándose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
D . . . . vecino de . . . que vive ca

lle de . . . núm. . . . y que reúne 
cuantas circunstanoias exige la L e y 
para contratar oon el Estado, enterado 
del anunoio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm. . . . feoha . . . o en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, nú
mero . . . feoha . . . y de ouantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado para adquirir 
°ou arreglo al mismo en subasta pú
blica el papel de tina de 1.a clase con 
maroa espeoial de agua de produooión 
naoional que se se considera neoesario 
Psra el servioio de la Direooión gene 
'»! de la Fábrioa de Moneda y Timbro, 

durante los afios de 19S1 y 1932, se 
compromete a entregar en dioho Esta
blecimiento la oantidad de 12.000 res 
mas de la referida clase de papel para 
oada uno de los afios indicados y J a * 
que oomo oonsignaoión extraordinaria 
puedan pedírsele hasta un 50 por 100 
más , oon sujeoión en un todo al men
oionado pliego de condioiones el oual 
aoepta sin reserva alguna y sin altera
ción ulterior por el preoio de oada res
ma, haoiendo oonstar que el papel a 
suministrar prooederá del estableoi
miento sito en . . . propias de don . . . 
que vive oalle de . . . núm. . . . 

(Feoha y firma del interesado.) 
Madrid, 2 de agosto de 1930.—El 

Direotor general, José R . Sedaño. 

(E.—301) 

E l día 9 de septiembre próximo, a 
las onoe de la mañana, se oelebrará en 
el despacho de esta Direooión general, 
subasta públioa para oontratar el su 
ministro de papel blanco continuo 
para la elaboración de timbres engo
mados de todas clases, que se consi
dera neoesario para el servioio de la 
misma, durante los afios de 1931 
y 1932. 

L o que se anunoia para que las 
personas que deseen tomar parte en la 
subasta, puedan examinar el pliego de 
condioiones, que estará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
esta Direooión general. 

Para tomar parte en la licitación se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en el Registro de 
esta Dirección durante las horas de 
oficinas de 10 a 13, además del pliego 
de proposioión ajustado al modelo que 
a oontinuaoión se inserta, otro que 
oontenga el resguardo que justifique 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos la oantidad de 20.000 pe
setas en metá'ico o en valores admisi
bles para subastas, computándose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
D . . . . veoino de . . . que vive oa

lle de . . . n ú m . . . . y que reúne 
ouantas c rounstancias exige la Ley 
para oontratar oon el Estado, enterado 
del anunoio inserto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provinoia, núm. . . . fe 
cha . . . y de ouantos requisitos se 
previenen en el pliego de oondioiones 
aprobado para adquirir el papel blan 
oo continuo que se oonsidera neoesario 
an l a Dirección general de la Fábr ica 

de Moneda y Timbre, para la elabora
ción de timbres engomados de todas 

, durante los afios de 1931 y 1932, 
r promete a entregar en dioho es-

. eoimiento, en oada uno de los dos 
afios de duraoión de este oontrato, las 
cantidades de papel que a continua
ción se expresan: 

1.000 resmas del tamafio A . 
6 000 ídem del tamaño B . 
600 ídem del tamaño C. 
2.000 ídem del tamaño D . 
300 bobinas del tamaño E . 
V las que oomo oonsignaoión ex

traordinaria puedan pedírsele hasta 
un 50 por 100 más , con sujeoión a lo 
prevenido en el menoionado pliego, 
que acepta sin alteración por el precio 
de . . . pesetas . . . sentimos (en le
tra), haoiendo oonstar que el papel a 
suministrar prooederá de la fábrica o 
fábrioas del contratista sitas en . . . 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 2 de agosto de 1930.— E l 

Direotor, José R . Sedaño. 
(E.—303) 

Agencia Ejecutiva de la Hacienda 
EN LA ZONA DE , 

HLejVLA DE HENJVRE3 

M E C O 

Contribución rústica.—Afio 1927 
Don Gabino Fraile Rojo, Agente eje

outivo para haoer efectivos los dé
bitos a favor de la Haoienda en la 
Zona de Aloalá de Henares. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la oontri
buoión, pueblo y afio expresados se ha 
acordado, por providenca de este día, 
el embargo de las fineas de los deudo
res que a oontinuaoión se expresan: 

Pedro Blanoo 
Polígono 35, Los Keboltillos, seca

no cereal segunda, de 65 áreas y 33 
oentiáreas; 'débito que se persigue, con 
recargos y costas, 7,03 pesetas. 

Angel Cañizo 
Polígono 36, Carramonte secano ce 

real segunda, de 32 áreas, 67 oenti
áreas ; débito que se persigue, con re-
oargos y oostas, 3,51 pesetas. 

Desconocido 
Polígono 39, Las Carretas las finoas, 

cano cereal teroera, de 1 hectárea, 14 

I
áreas y 33 oentiáreas; débito que se 
persigue, oon recargos y oostas, 70,77 
pesetas. 

Nioanor Juez 
Polígono 46, Tamborilera, secano 

cereal teroera, de 49 áreas; débito qua 
se persigue, oon reoargos y oostas, 
7,47 pesetas. 

Remigio Pérez 
Polígono 35, Carramonte, secano ce

real segunda, de 49 áreas; débito que 
se persigue, con recargos y costas, 
5,25 pesetas. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación a los expresados deudores, por 
no tener oasa abierta en Ja localidad, 
se 'es hace saber por el presente, a l a 
vez que se les invita para que en el do
mioilio del Recaudador, sito en A n 
chóelo, puedan realizar el pago de sus 
descubiertos, librando oon ello la finca 
de este embargo para la subasta, o, en 
otro caso, presenten los t í tulos de pro
piedad de las mismas, para la anota
ción de las cargas que graviten sobre 
ellas, en el plazo de teroero dia; en l a 
inteligenoia que, de no haoerlo, se su
plirán en la forma ordenada por el 
Estatuto de Recaudación y se conti
nuará el procedimiento en rebeldía s in 
nueva notificación. 

Dado en Meoo, a 28 de julio de 
1930.—El Agente ejecutivo, Gabino 
Fraile. 

(O.—266) 

Comité Paritario Intorlocal de las Artes 
Gráficas de Madrid 

T i p o g r a f í a 

ANUNCIO OFICIAL 

E n sesión píen ana oelebrada por el 
Comité de Tipografía el día 17 de los 
oorrientes, han sido aprobadas las ba
ses de trabajo especiales para cajistas 
y linotipistas, que han de regir obli
gatoriamente en la ce ebraoión de con
tratos entre obreros y patronos de los 
talleres tipográficos comprendidos en 
la jurisdicción de <"<te organismo pa
ritario. 

Lo que se haoe público de oonfor
midad oon el artioulo 49 del Real de
oreto ley de Organización Corporati
va Nacional, a fin de que en el plazo 
d<« veinte días, a partir de la publioa
oión de este anuncio, pueda reourrirse 
oontra dioho acuerdo ante el Ministe
rio de Trabajo y Previs ión, por loa 
patronos u obreros interesad s en su 
cumplimiento, los cu-les pueden re
coger una oopia de las bases referidas 
an esta Secretaría, Puebla, 19, de oin
oo a ocho de la tarde, a los efeotos i n 
dioados . 



t 

Martes 6 de Agosto de 1980 

Madrid. 28 de julio de 1930.—£1 
Secretario, I . Fernández Ortega.— 
Visto Bueno: £1 Presidente, Tomás 
Elorrieta. 

(A.—1.377) 

Comité Paritario interlocal de la Indus
tria de la Edificación de Madrid 

mw 
Este Comité, en sesiones plenarias 

de los días 30 de julio y 1.° de agosto 
oorriente, ha aprobado las bases de 
trabajo que han de regir para los ofi
cios de P O C E R O S y S I M I L A R E S , 
M A R M O L I S T A S y P I N T O R E S en el 
término de su jurisdicción. 

E n sus oficinas, San Marcos, 37, 
podrán examinarse dichas bases, du
rante el plazo de veinte días, a oontar 
de la publioaoión de este anunoio, de 
cinco a ocho de la tarde, a los efeotos 
de lo dispuesto en el artíoulo 49 del 
Real decreto ley de Organizaoión Cor
porativa Naoional vigente. 

E l Vicesecretario, Manuel Muifio.— 
Visto Bueno: E l Presidente, José Her
nández Reigón. 

(A—1.380) 

Oirecciúo general de Seguíidad 
Secretaria.—Espectáculos 

Por Real orden de 29 del mes ante
rior, en el expediente instruido por el 
Ministerio de la Gobernaoión, en vir
tud de recurso de alzada interpuesto 
por D . Antonio Maseda Bouso, domi
oiliado en la oalle de Jorge Juan, nú
mero 36, prinoipal, izquierda, oontra 
providenoia de esta Dirección gene 
ral de feoha 7 de Jul io próximo pasa 
do, que le impuso una multa de 250 
pesetas, por haber permitido como 
Presidente del <Lar Gallego», el fun
cionamiento de una rifa, sin estar 
autorizada, se conceden quince días 
de audiencia, a oontar desde el si 
guíente al de la publioación de esta 
Real orden • n el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, para que el interesado 
pueda alegar y presentar ouantas jus
tificaciones considere pertinentes a ¿u 
dereoho. 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el artíoulo 25 «leí Regla
mento de 22 de A b r i l de 1890, se haoe 
públioo por medio de este BOLETÍN 
OFIOIAL. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1930.—El 
Director General, P . D . , E l Jefe Su
perior, (Firmado). 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaría 
L a Comisión munioipal Permanen

te ha acordado en sesión de 11 de ju
nio úl t imo aprobar los pliegos de con 
diciones del concurso que intenta ce
lebrar para contratar la adquisición 
de 250 impermeables oon destino a 
los guardias de infantería del Cuerpo 
de Policía Urbana. 

Los expresados pliegos de oondi
oiones se hal larán de manifiesto en la 
Secretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mafiana a dos de la tar 
de, durante los diez días siguientes 
al en que este anunoio aparezca inser 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reolamaoiones sean 
prooedentes oontra dioho oonourso, en 
la intel genoia de que transourridos 
los diez días antes mencionad' s no 
hab rá ya lugar a reclamaoión alguna, 
y se tendrán por desechadas ouantas 
en este oaso se presenten. 

L o que se anuncia al públioo en 

oumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la oontrataoión de* 
obras y servicios munioipales. 

Madrid, 4 de agosto de 1930.— E l 
Seoretario, M . Berdejo. 

(B.—309) 

L a Comisión munioipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 18 de junio 
úl t imo, aprobar los pliegos de oondi
oiones del concurso que intenta cele' 
brar para oontratar la adquisición de 
un oamión automóvil para el transpor
te del material e instrumental de l a 
Banda Munioipal. 

Los expresados pliegos de oondioio 
nes se hal larán de manifiesto en la Se
oretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mafiana a dos de la tar 
de, durante los diez días siguientes al 
en que este anunoio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen 
tarse cuantas reclamacion-s sean pro 
cedentes oontra dioho oonourso; en la 
inteligenoia de que transourridos los 
diez días antes mencionados no h*brá 
ya lugar a reolamaoión alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas eu 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la oontrataoión de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 4 de agosto de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—307) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Bajo las condiciones que expresa el 

pliego que se halla de manifiesto en 
esta Seoretaría, t endrá logar la su
basta para el arrendamiento, durante 
seis afios, de las fincas de este Ayun
tamiento, tituladas de la «Doctrina 
Cristiana.» 

E l aoto seré presidido por el Alca l 
de o Teniente en quien delegue y se 
celebrará en esta Casa Consistorial el 
día 30 de agosto próximo, a las doce 
horas, por el tipo de 1.200 pesetas o 
sea 200 pesetas cada anualidad, de
biendo hacerse las proposiciones en 
pliegos cerrados, en papel de la oíase 
6. a, oon arreglo al modelo de propo
sición que consta en el indicado plie
go de oondioiones. 

Para el oaso que no hubiere postor 
se celebrará una segunda subasta el 
día 9 de septiembre siguiente, a las 
dooe horas, bajo el mismo tipo y oon 
diciones que la primera. 

Bienvenido Figueroa 
(Núm. 1.638) (E.—298) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
L a Comisión Permanente en sesión 

celebrada el día 23 de julio úl t imo 
acordó proponer al Ayuntamiento Ple
no la aprobaoión de un suplemento de 
crédito para ampliar los Capítulos, 
Artículos y Conceptos que se sefialan 
a continuación en las cantidades que 
se expresan: 

A ' Capítulo I, Artículo, 4.°, Con
cepto 6, 6.500 pesetas. 

A l Capítulo I, Articulo 11, Concep
to 30, en 8.000 pesetas. 

A l Capítulo I V . Artíoulo l . - , Oon
oepto 48, en 10.000 pesetas. 

A l Capítulo I V , Artíoulo 4.*, Con
cepto 56, en 200 pesetas. 

A l Capítulo V I , Artíoulo 1.a» Oon
oepto 80, en 260 pesetas. 

A l Capítulo V I I , Artíoulo 1.*, Oon
oepto 86, en 2.000 pesetas. 

A l Capítulo V I I , Artíoulo 1.°, Con-
oepto 89, en 1.500 pesetas; y 

A l Capítulo X I , Artíoulo 3 \ Oon
oepto 173, en 10.000 pesetas, o sea en 
total 38 450 pesetas. 

Cuya oantidad habrá de cubrirse 
oon el exceso resultante y sin aplioa
oión de los ingresos sobre los gastos 
en la liquidaoión del afio anterior. 

L o que se anunoia al públioo para 
que. durante el plazo de quince días, 
contados desde la inseroión del pre 
senté anunoio en el BOLETÍN OFICIAL, 
se puedan formular reolamaoiones. 

Chamart ín de la Rosa, a 1.° de 
agosto de 1930.— E l Aloalde, Miguel 
Más. i 

(O.—269) 

B R U Ñ E T E 
Por el presente anuncio se hace pú 

blioo el hallazgo, en este término mu
nioipal oomo extraviados, dos semo
vientes de la raza asnal, burros cerra
dos, de pelo negro, tripa blanoa, con 
sefiales de manea en las cuatro extre
midades, de alzada: uno de ellos, 
1,13 metros, y el otro 1,12 metros, 
que se encuentran a disposición de 
quien aoredite ser su dueño, durante 
el plazo de quinoe días, transcurridos 
los cuales serán subastados, en el Sa 
lón de este-Ayuntamiento, por el sis
tema de pujas a la llana. 

Brúñete , 25 de julio de 1 9 3 0 . - E l 
Aloalde, Miguel Aguado. 

(Núm. 1.587) (O.—264) 
V A L L E C A S 

E n cumplimiento de acuerdo de la 
Excelent ís ima C o m i s i ó n Municipal 
Permanente del Ayuntamiento de V a 
llecas. se ha de celebrar concurso pú
blioo para oontratar el suministro de 
los piensos para el ganado de los dis 
tintos servicios de este Munioipio. 

Este concurso tiene la finalidad de 
oontratar el suministro de todos los 
piensos que sean preoisos para el sos 
tenimiento del ganado mular, durante 
el periodo de un afio, qne comenzará 
a contarse desde el día siguiente al de 
la formal ización de la oontrata de este 
suministro. 

Los piensos a que este1 oonourso 
se refieren son, únicamente, laoebada 
y la paja que sean precisas consumir 
d u r a n t e el expresado período de 
tiempo. 

Como punto de cálculo para apre 
ciar la oantidad total que habrá de 
suministrarse, se haoe constar que en 
la actualidad tiene este Ayuntamiento 
en servioio dieoiséis muías , oada una 
de las cuales tecibe diariamente, y 
por término medio, la ración de tres 
kilogramos de oebada y cinoo kilogra
mos de paja. 

Los piensos que se suministren de 
berán ser de excelente oalidad, siendo 
rechazados los que a juioio del sefior 
Veterinario, Director téonioo del ga
nado de los distintos servioios muni
cipales, no reúna las debidas oondi 
ciones de oalidad y pureza. 

E l pago de las cantidades que ten
ga dereoho a peroibir el oontratista 
oomo importe de los piensos suminis
trados, a los preoios oonvenidos. se 
verificará en la Depositaría munici
pal, al final de cada mes. mediante la 
exhibición de los oportunos compro
bantes o recibos de los suministros 
efectuados durante el expresado pe
ríodo de tiempo, y los cuales deberán 
ser visados por la Autoridad munioi
pal correspondiente. 

Este oonourso se anunoiará en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provinoia y por 
edictos públiooe en los sitios de cos

tumbre, y para tomar parte en la l ici
tación deberá consignarse un deposite 
provisional, importante 250 pesetas, 
oantidad que será elevada por el que 
resulte oontratista hasta la suma de 
pesetas 500. 

Las proposiciones deberán presen
tarse en pliegos, bajo sobre cerrado, 
debidamente reintegrados, y con arre
glo al modelo oficial que luego se in
serta, y dentro de los quince días si
guientes al de la publioaoión de este 
anunoio. 

E l oonourso será resuelto por la Ex
celentísima Comisión Municipal Per
manente, adjudicándose el remate al 
autor de la proposioión más ventajo
sa para el Munioipio, el oual se reser
va explíoitamente el derecho discre
cional de rechazar todas las proposi
ciones si entendiera que ninguna le 
resulta conveniente. 

E n todos los caaos no previstos re-
giran las disposiciones legales vigen
tes en materia de oontrataoión mu
nioipal. 

Las bases de este oonourso pueden 
ser examinadas todos los días labora
bles, en esta Seoretaría municipal, y 
horas de diez a doce de l a mafiana, 
hasta el día antes al en que se verifi
que el concurso. 

Modelo de proposición 
(Timbre del Estado de 3,60 pesetas 

y Municipal de 0,25 pesetas). 
Don . . . (nombre y dos apellidos), 

en nombre propio o en oonoepto de 
apoderado de Don con domioilio 
en ealle de número entera
do del concurso anunciado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Valle
oas para oontratar el suministro de 
los piensos de cebada y paja que sean 
preoisos para el mantenimiento del 
ganado, mnlar de los distintos servi
cios munioipales, durante el período 
de tiempo comprendido entre . . . has
ta el y de las bases que rigen para 
e l mismo, aoepta éstas en su totali
dad y se compromete a suministrar 
los referidos piensos, puestos en loa 
Almacenes de la V i l l a , al preoio 
de ... pesetas el kilogramo de oebada 
y . . . pesetas el kilogramo de paja.— 
(Las cantidades en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
Valleoas, l . ° d e agosto de 1930.— 

E l Alcalde, Rogelio Folgueras. 
(E.—301) 

C A M P O R E A L 
E n virtud de lo aoordado por el 

Pleno del Ayuntamiento y habiéndo
se oumplido, sin que se haya produ
cido reclamaoión a*gima, lo dispuesto 
en el articulo 26 del Reglamento para 
la contratación de obras y servicies 
munioipales, por el presente anuncio 
se hace púb ico el concurso abierto 
por este Ayuntamiento para la ejecu
ción de obras y suministro de mate
riales para el abastecimiento de aguas 
de esta looalidad, observándose las 
siguientes reglas: 

1. a L a adjudicación se celebrará 
mediante oonourso públioo y tendrá 
lugar oon todas las formalidades es
tablecidas en el vigente Capítulo Mu
nicipal y su Reglamento. 

2. a Servirá de tipo para el oonour
so la cantidad de 78.056,09 pesetas a 
que asciende el presupuesto faoultati
vo, ejeoutándose las obras con suje
oión al proyeoto y demás anteceden
tes que se hallan de manifiesto en le 
Secretaría de este Ayuntamiento do
rante las horas hábiles de oficina. 

3. a Las proposiciones para optar 
a este oonourso, debidamente suscri
tas por los lioitadores o por persona 
que legalmente lo represente, debe
rán presentarse dentro del plazo qae 
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media desde el siguiente día al en que 
se publique este anunoio y los veinte 
siguientes hábiles, de nueve a treoe 
horas, enfla Secretaría de este Ayun
tamiento, oon arr glo al modelo que 
se inserta al final. 

4. a Los referidos pliegos deberán 
entregarse bajo sobre cerrado a satis 
facción del presentador, y en el an
verso deberá hallarse esorito por el 
licitador lo siguiente: «Proposición 
para optar al oonourso de las obras y 
materiales para el abastecimiento de 
aguas de Campo Beal», extendiendo 
ae al lioitador el oportuno reoibo. 

5. a L a Corporaoión se reserva el 
dereoho respecto a la adjudioaoión del 
conourso, pudiendo desechar varios o 
todos los pliegos presentados sin que 
los proponentes tengan derecho a re 
c amación alguna. 

6. * Los pliegos presentados serán 
abiertos el domingo siguiente al en 
que transourran los días de plaso de 
presentaoión antes señalados. 

7. a Una vez ejeoutada la adjudioa
oión, queda entendido que la Corpo
raoión re tendrá el importe del 5 por 
100 de oada liquidación que efectúe, 
en conoepto de fianza hasta la recep
ción definitiva de las obras. 

8/ E l Ayuntamiento satisfará al 
contratista el importe total en que se 
le adjudique el oonourso por certifica 
oión de obras hechas por valor de 
5.000 pesetas como mínimun, exten
dida por el téonioo munioipal. 

9.a E l oonoursante a ouyo favor se 
adjudique, se obliga a acudir a la Ca
sa Consistorial el día que se le señale 
para el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

Campo Beal , 31 de julio de 1930.— 
E l Aloalde, Angel B . Bussó . 

Modelo de proposición 
Don P . de T . , mayor de edad, ve

oino de..., se obl'ga a efeotuar por su 
cuenta las obras necesarias y suminis 
tro de materiales para el abasteci
miento de aguas a Campo Bea l , oon 
arreglo a los proyectos facultativos y 
presupuesto correspondiente, por la 
oantidad de... (enletra.) 

(Pecha, firma y rúbrica del propo-
nente.) 

_ _ ( E . - 2 9 6 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial do Madrid 

Don Francisco Cadenas B'anco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri 
torial de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sa'a segunda 

de lo civil de esta Audienoia, Relato-
ría Secretaría del Lioenoiado D . Ga 
briel Espinosa, penden, en apelación, 
unos autos seguidos por D . Fernando 
Fernández y Fe rnández , oon D . Ma
teo, D. Franoisoo Velázquez Molina; 
D . Bienvenido, conocido por Luis , y 
doña Consuelo Rosa ' í a Velázquez A l 
varez; D. Enrique Pimentel Veláz
quez, D. Amencdoro, D . Aníbal E u 
genio y D. Franoisoo Velázquez P i 
mentel, D . Ramón Velázquez y dofia 
Nealia Alvarez y otros, sobre recia 
mación de diez mi l pesetas, intereses 
y costas; en los cuales se ha dictado 
la sentencia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
Número noventa y siete.—En la 

Villa y Corte de Madrid, a veinte de 
Mayo de mi l noveoientos treinta.— 
Vistos los autos civiles de juicio de 
clarativo de mayor cuantía que, pro
cedentes del Juzgado de primera ins 
^ncia del distrito de la Lat ina de esta 
Corte, ante Nos penden, en virtud de 

apelaoión y seguidos entre partes: de 
la una, oomo demandante apelado, 
D . Fernando Fernández y Fernández , 
en oonoepto de cura ecónomo de la 
parroquia de Nuestra Señora de la 
Almudena, representado por el Pro
ourador D . Adolfo Bafiepil y defendi
do por el Letrado D Gregorio Arránz; 
de otra, como demandador apelantes, 
D . Mateo y tí. Franoisco Velázquez 
Molina, D Bienvenido, conocido por 
Luis , y dofia Consuelo Rosalía A l v a 
rez, D . Enrique Pimentel Velázquez, 
D . Amenodoro, D . Aníbal Eugenio y 
D . Francisco Velázquez Pimentel, don 
Ramón Velázquez y dofia Nealia A l 
varez, como representante de sus hi
jos menores Mercedes, Nid ia y Sinfo-
ro«o Velázquez Alvarez, oomo here
deros abintestato de dofia María E u 
genia Velázquez, representados por el 
Procurador D. Santiago Ballesteros y 
defendidos por el Letrado D . Simón 
Mutrana; y de otra, oomo demandados 
apelados, los Estrados del Tribunal, 
por la inoompareoenoia en esta segun
da instanoia de D . Rafael, D . Anto
nio, conocido por Franoisoo Antonio, 
D . Manuel y dofia Eugenia, oonooida 
por Eugenia Vi rg in ia , y dofia Eugenia 
Teresa de las Mercedes Gal van y Ve
lázquez, oomo herederos abintestato 
de dofia María Eugenia Velázquez y 
D . Leopoldo Lovelaoe y Acostó; sobre 
reolamaoión de diez mil pesetas, inte
reses y oostas. 

Fallamos 
Que, con expresa imposición de las 

costas de esta segunda instanoia a la 
parte apelante, debemos confirmar y 
confirmamos la sentenoia que con fe 
cha trece de abril de m i l novecientos 
veintinueve dictó en estos autos el 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, por la que, 
estimando en parte la demanda de 
mayor ouantía origen de estos autos, 
condenó a los demandados D . Rafael 
Octavio Galván y Velázquez, D . Ma
teo Salomé Velázqu z Molina y don 
Enrique Pimentel Velázquez, a pagar 
solidariamente al demandante don 
Fernando Fernández Fernández , oomo 
cura de la parroquia de Nuestra Se
ñora de la Almudena de esta Corte, 
luego que esta sentenoia sea firme, la 
oantidad*de diez m i l pesetas y el in
terés legal de la misma desde dieci
séis de junio de mi l novecientos vein
tisiete, y desestimando tal demanda 
en ouanto a los demás demandados 
D . Franoisco Velázquez Molina, don 
Amenodoro, D . Franoisoo y D . Aníbal 
Eugenio Velázquez Pimentel, D . Luis 
Bienvenido y dofia Consuelo Rosalía 
Velázquez Alvarez , D. Ramón Veláz
quez y dofia Nealia Alvares , oomo 
representante de sus hijos menores 
dofia Mercedes, Nid ia y D . Sinforoso 
Velázquez Alvarez; D . Antonio, cono
cido por Franoisoo Antonio, D . Ma
nuel y dofia Eugenia, conocida por 
Eugenia Vi rg in ia y Eugenia Teresa 
de las Meroedes Galván y Velázquez, 
y D. Leopoldo Love'aee Aoost*, les 
absolvió de dioha demanda; todo sin 
haoer expresa imposioión de las oostas 
del pleito. Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notificarse en 
Estrados y de haoerse notoria por 
ediotos se publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en'el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, por la rebel 
dia de los demandados no compareci
dos, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Félix A . Santullano.— 
Zoilo Rodr íguez .—Joaquín Días Ca
ñába te .—Juan Brey Guerra.—(Rubri 
nados) i 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Zoilo Rodrí
guez Porrero, Magistrado Ponente 

que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audienoia públioa la Sala 
segunda de lo oivi l de este Superior 
Tribunal en el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Lodo. Gabriel 
Espinosa.—(Rubrioado). 

Y para que oonste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, por lo que respecta a 
los litigantes no comparecidos don 
Rafael, D . Antonio, conocido por 
Franoisoo Antonio, D . Mannel y dofia 
Eugenia oonooida por Eugenia V i r g i 
nia, y dofia Eugenia Teresa de las 
Meroedes Galván y Velázquez, oomo 
herederos abintestato, y dofia María 
Eugenia Velázquez y D . Leopoldo L o 
velaoe y Aoosta, extiendo la presente, 
que firmo en Madrid, a dieciséis de 
julio de mi l noveoientos treinta. 

E l Ofioial de Sala, 
Franoisoo Cadenas Blanco 

(A . -1 .378) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
* — 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta Cor
te, Seoretaría del que autoriza, se si
guen autos ejecutivos hoy en la vía de 
apremio a instancia del Procurador 
don Rafael Martínez Casado, a nom
bre de D . Germán Zimmorinann y 
Lambert, oontra dofia P i a r de la Ru
bia Almuzara, sobre pago de pesetas, 
en los ouales se ha aoordado en pro
videnoia de hoy, recaída a esorito de 
la representación del ejecutante ha
oer saber a D . Franoisoo Garoia Ro
dríguez el estado de los autos, para 
que intervenga, si le conviniere, en el 
avalúo y subasta de la finca embarga
da en diohos autos, sita en el Puente 
de Valleoas, oalle deUamón Calabnig, 
número treinta y uno, propiedad de la 
ejecutada señora de la Bubia , oomo 
acreedor posterior que es el indioado 
sefior (Jarcia Rodríguez, en virtud de 
una hipoteca a su favor de un présta
mo de diez mil pesetas de capital, i n 
tereses y oostas, paotados en esoritu
ra de dieoiocho de Marzo de mi l nove
cientos veintinueve, autorizada ante 
el Notario de este Ilustre Colegio don 
Federico Plana Pelusa. 

Y siendo desoonooido el aotual do
mioilio y paradero del indioado don 
Franoisoo García Rodríguez, se le no
tifica el indioado aouerdo por medio 
de la presente, que firmo en Madr id , 
a dos de Agosto de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
P . S 

(Firmado) 
V o B.° 

E l Juez de primera instancia, 
R o d r i g o 

(A.—1.881) 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, dictada en 
el ú l t ima día hábi l , en los autos de 
prooedimiento sumario de la Ley 
Hipoteoaria, promovidos por D . Ra
món Blanco Benítez y D . Germán 
Barroso Izaguirre, hoy oomo subro
gado en sus dereohos D. Angel Sán
ohez Alonso, representado por el Pro
curador D . Rodolfo Rubira, contra 
D , Alfonso López Molina, se saoa a 
la venta por primera vez en públioa 
subasta, por término de veinte días; 
Una oasa sita en esta Corte, en cons

trucción, en la oalle de Valle-

hermoso, número noventa, an
tes ouarenta y ocho provisional 
y setenta y dos moderno, que 
ha sido tasada en la escritura 
base de este prooedimiento en 
veinte mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
veintinueve de agosto próximo, a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
lioitadores que para tomar p rte en 
ella deberán oonsignar previamente 
en la mesa del referido Juzgado o en 
ek establéenme- to públioo destinado 
al efecto, el diez por oiento de la tasa
oión. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a dioho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del actuario, donde podrán examinar
los los lioitadores, sin que tengan de
recho a exigir otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta coma bastante la t i tulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al orédito del 
actor, oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la resposabiiidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el preoio del remate. 

Que éste se adjudicará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo, la 
oantidad que haya oonsignado el re
matante para tomar parte en la subas
ta, en poder del actuario y devolvién
dose a los demás lioitadores sus res
peotivas consignaciones. 

Madrid, veintiooho de julio de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . D . , del Dr . Infante 

Alejandro Moraleda. 
V.° B.° 

E l Juez munioipal interino 
de 1.a instanoia, 

J o s é V a l v e r d e 
(A.—1.383) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Manuel Sánohez Escobar, Juca 

munioipal y accidental de primera 
instanoia del distrito del Hospital 
de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
oretaría del refrendante se tramitan 
autos por el prooedimiento judioial 
sumario del artículo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria, promovi
dos por D . Vioente Secados Díaz, oon
tra dofia María Ruiz Vázquez y den 
Luis Guzmán García, sobre reclama
ción de un orédito hipoteoario de quin
ce mi l pesetas de principal, intereses 
paotados al ooho per oiento, los de 
demora, oostas y gastos, en ouyos au
tos he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la finca hipo
tecada siguiente: 
Una oasa en construcción, sita en esta 

Corte y su oalle de la Ribera 
del Man sanares, número sesenta 
y dos, distrito de la Inolusa, 
barrio del Puente de Toledo. 
Afecta la figura de un cuadri
látero irregular, ouyos lados 
encierran una superficie de se
tecientos veinticuatro metros 
oon quinoe decímetros cuadra
dos, ooupando lo edificado a 
tres plantas una superficie d é 
oiento oinouenta y cuatro me-
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tros cincuenta y nueve deoi
metros ouadrados, estando el 
resto destinado a solar, y es el 
Registro de la Propiedad del 
M e d i o d í a , la número nove
oientos. 

Para el acto del remate, que t endrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
treinta del próximo mes de agosto, a 
las onoe horas, y l levará a efeoto bajo 
las siguientes oondioiones: 

Primera ^ 
Que el tipo de venta en esta prime 

ra subasta es e! pactado en la escri 
tura de oonstituoión de hipoteca, de 
veinticinco mi l pesetas, y no se admi
t i rá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar los lioitadores, 
previamente, ei diez por oiento efeo
tivo del expresado tipo, sin ouyo re
quisito no seráu admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registrador de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
oaria estarán de manifiesto en la Se
cretaria del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo lioitador 

aoepta oomo bastante la t i tulación. 
Quinta 

Y que las oargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al orédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y que <a sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Madrid, cuatro de agosto de m i l 
novecientos treinta. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí , 

Joaquín Argote 
Manuel Sánchez Escobar 

(A.—1.379) 
H O S P I T A L 

Céspedes (Isaac), mayor de edad, 
domiciliado ú l t imamente en 1* calle 
de Fernando el Católico, número 34, 
y cuya demás filiación se desconoce, 
prooesado en oausa por estafa seguida 
oon el número 350 del afio 1930, oom
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospital de esta Cor
te, Secretaría dé D . Juan Conté L a -
coste y Aragó, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento recibirle de
claración indagatoria y ser reduoido 
a prisión, bajo aperoibimiento de de 
clarársele rebelde. 

Dado en Madrid, a 19 de julio de 
1930.—El Secretario, Juan Conté L a -
ooste.—Manuel Muntañola 

(B.—1.256) 
C E N T R O 

Nieto de Blas (Agust ín) , y Porras 
González (Rafael), de estado casados, 
profesión chóferes, de veint i t rés y 
veintisiete afios de edad respectiva
mente, domiciliados ú l t imamente en 
Tetuán de las Victorias, calle de San 
Ildefonso, 3, prinoipal izquierda, y 
Fernández de Ossorio. 2, bajo núm. 5, 
respectivamente, procesad* s p r le
siones y dallos, sumario 741 de 1927, 
comparecerán, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Centro, Seoretaría del 
Sr . López de Pando, para responder 
a los oargos que les resultan en dioha 
oausa, bajo aperoibimiento, si no lo 

verifioan, de ser deolarados rebeldes y 
pararles el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 12 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Ledo. Rafael L . de Pan
do .—El Juez (Firmado). 

(B.—1.241) 
C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

en el dia de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
refrenda, en expediente de suspensión 
de pagos promovido por el Proourador 
D Juan Ugartó, en nombre de la So 
oiedad en Comandita «Carreno Hijos», 
de esta vecindad, calle del Marqués 
de Valdeiglesias, número ouatro du
plioado, dedicada al comercio de abo
nos minerales y demás produotos fer
tilizantes, se anonca al público en 
general, y en especialidad a los acree
dores de dioha entidad a todos los 
efectos de la ley de veintiséis de julio 
de mi l noveoientos veintidós haberse 
tenido por solicitada la deolaración de 
suspensión de pagos de la oitada So
oiedad en Comandita «Carroño Hijos», 
y mandado a la vez anotarse dioha 
providenoia en el Registro espeoial de 
este Juzgado y en el mercantil de esta 
provinoia, quedando intervenidas to
das las operaoiones d* la Sooiedad 
suspensa y nombrado oomo peritos 
mercantiles para el cargo de interven
tores a D . José Fuster Botella, don 
Joaquín González Salido y , oomo 
acreedor de importancia, al Banoo 
Urquijo, oon las demás disposiciones 
inherentes al caso prevenidas en la 
referida Ley . 

Madrid, primero de agosto de m i l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Rodrigo 
(A—1.382) 

C H A M B E R I 
Haro Sánohez (Andrés de), domioi

liado ú l t imamente en la oalle de Fe i -
jóo, número 4, piso sótano, izquierda, 
comparecerá ante la Seooión teroera 
de esta Audienoia, el dia 2 de Octu
bre próximo, a las diez de su mafia
na, con objeto de asistir como testigo 
al juicio oral de la causa por dallos, 
contra Manuel Meloón Porras, segui
da bajo el número 671 de 1929, en el 
Juzgado de instru ción del distrito 
de Chamberí , Seoretaría de D . Anto
nio Sánchez y Martínez; aperoibido 
que, de no verificarlo, incurrirá en la 
multa de 6 a 60 pesetas. 

Madrid, 2 de julio de 1930. — E l 
Secretario, Antonio Sánchez.— Visto 
bueno, el Juez de instruooión, E lo la . 

(B.—1.266) 
C E N T R O 

Fortea Mateo (Mariano), hijo de 
Mariano y Manuela, natural de Ciu
dad Real, de estado soltero profesión 
vendedor, de veint i t rés afios, domioi 
liado ú l t imamente en la oalle de San 
Isidro, número 36, bajo, prooesado por 
hurto, oausa número 949 de 1921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del dis
trito del Centro, Seoretaría del Lioen
ciado D . Rafael L . de Pando, al obje
to de notifisársele el auto decretando 
su prisión, y llevarla a efeoto, bajo 
aperoibimiento de ser deolarado en re 
beldía. 

Madrid, 19 de julio de 1930 — E l 
Seoretario, Licenciado Rafael L . de 
Pando. —(Firmado). 

(B.—1.249) 

C E N T R O 
Sánchez Penal ver (Vicente), natural 

de Quintanar de la Orden (Toledo), de 
estado oasado, profesión jornalero, de 
ouarenta y nueve afios, hijo de Andrés 
y de Tomasa, domioilia io úl t imamen
te en la oalle de Constantino Rodrí
guez, número 21, portería, prooesado 
por hurto en sumario 527 de 1930, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro de esta Corte y Se
oretaría del Lodo. D . Rafael L . de 
Pando, al objeto de responder a los 
oargos que le resultan en el expresado 
sumario, bajo aperoibimiento de ser 
deolarado rebelde y pararle el perjui 
oio a que hubiere ugar en derecho. 

Madrid , 12 de julio de 1930.—El 
Seoretario, Ledo. Rafael L . de Pando. 
E l Juez (Firmado). 

(B.—1.240) 
P A L A C I O 

P erna Batalla (Jaointo), de veinti
ouatro años de edad, soltero, chófer, 
natural de Valencia de Alcántara, 
hijo de Agapito y María domiciliado 
ú l t imamente en el paseo Imperial, nú
mero 7, oompareoerá, en término de 
oinco días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito de Palaoio, Se
oretaría del Sr. Infante, para reoi
birle declaración en causa por dallos 
por imprudenoia instruida por dioho 
hecho. 

Madrid, 19 de julio de 1930.—El 
Secretario, P . S. José Sánchez. 

(B.—1.246) 
C E N T R O 

Andrea Campillo (Mariano), hijo de 
Pío y Francisca, natural de Zaragoza, 
de estado soltero, profesión impresor, 
de veint i t rés afios, ouyo domioilio se 
ignora, prooesado por tentativa de 
robo, sumario 853 de 1929, compare
cerá, en térmito de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Centro, Seoretaría del Sr. López 
de Pando, para responder a los oargos 
que le resultan en dioha causa, bajo 
aperoibimiento de ser declarado re 
beldé y pararle el perjuioio que hu
biere lugar. 

Madrid, 19 de julio de 1930— E l 
Seoretario, Rafael L . de Pando. 

, (B —1.261) 

Dorinda Suárez Garoía (José), do
miciliado ú l t imamente en la oalle de 
Peligros, 3, prinoipal, comparecerá, 
en término de oinco días, ante el Juz
gado de instruoción del distrito del 
Centro. Secretaría de D . Rioardo Gó
mez Garoía, para prestar deolaraoión 
en oausa por hurto, instruida por di
oho Juzgado, bajo el número 622 
de 1930. 

Madrid, 18 de julio de 1930.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1.350) 

Neto Vida l (José), hijo de José y 
María, natural de Sevil la , de estado 
soltero, profesión jornalero, de veinti
ouatro afios, domioiliado ú l t imamente 
en la calle del Amparo, 33, prinoi
pal, izquierda, procesado por hurto, 
sumario 1.151 de 1929, eompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juez 
de instruooión del distrito del Cen
tro, Secretaría del'sefiorLópez de Pan
do, para responder a los oargos que le 
resultan en dioha causa, baje aperci-
oibimiento de ser deolarado rebe de y 
pararle el perjuoio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 29 de Julio de 1930— E l 
Secretario, Licenciado, Rafael López 
de Pando. 

(B.—1.271) 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 
— % 

EDICTO 

E n los autos de juioio verbal segui
dos en este Juzgado a instanoia de 
dofia Pi lar Queipo de Llano, represen
tado por el Proourador D . Ruperto 
Aioúa, oontra los ignorados herederos 
de D . Pedro Bustos, sobre desahucio, 
se ha diotado la siguiente 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiouatro de julio de mi l novecien
tos treinta.— E i sefior D . Federioo 
Enjuto y Ferrán , Juez municipal de 
este distrito. Habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal seguidos 
en este Juzgado de la Inolusa, entre 
partes: de una, oomo demandante, 
dofia Pi lar Queipo de Llano, represen
tada por el Proourador D . Ruperto 
Aicúa; y de otra/ como demandados, 
los ignorados herederos de D . Pedro 
Bustos Mora, sobre desahucio del 
cuarto segundo, número seis, de la 
oasa número ocho de la oalle del Tri
bútete, por falta de pago de alquile 
res desde primero de abril úl t imo, y 
oostas, 

Fallo 
Que debo declarar y deelaro haber 

lugar al desahuoio pretendido por la 
representación de dofia Pi lar Queipo 
de Llano, apercibiendo a los deman
dados ignorados herederos de don 
Pedro Bustos que, si en el término 
de ocho días, una vez firme esta sen
tenoia, no desalojan el ouarto segun
do, número seis, de la oasa número 
ooho de la calle del Tr ibúte te , se pro
oederá a su lanzamiento y condeno en 
las oostas a los referidos demandados. 
Así por esta mi sentenoia, que para 
ser notificada a la parte demandada 
se expedirá el oportuno edicto para 
su inseroión en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provinoia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Federic E n j uto.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los ignorados herederos de D . Pedro 
Bustos, insertándose eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a vein
tiooho de ju io de mi l novecientoi 
treinta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V * B.° 
E l Juez municipal, 

Federioo Enjuto 
(A—1.376) 

A i T ü N T C T O 

E l 16 de agosto, a las oinoo y me 
dia de la tarde, en el estudio del No 
t a ñ o de esta V i l l a D . Eduardo Mar
t ín Limas, tendrá lugar en públioa 
subasta la venta de la ouarta parte 
que en nuda propiedad oorresponde a 
los menores María y F é l i x Pérei 
Arroyo, de los derechos hereditarios 
que pueda corresponder les en la he
rencia de D . Gregorio Arroyo Serra
no, por el preoio de dos mi l quinien
tas pesetas y gastos de subasta y de
más que se originen, según el acuer
do del Consejo de familia de dichos 
menores, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran la cuota fijada. 

L a subasta se verificará a oalidad 
de oeder a tercero, si así conviniese 
al adjudicatario. 

Brúñete , 90 de ju ' io de 1930.—El 
Presidente del Consejo de fami'i», 
Gregorio Arroyo Pardo. 

(A . -1 .3S4)_ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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